
Nám. 4 1 . Viernes 17 de Febrero. Año de 1882. 

4 ,tn*tu ni • ti -1» i 

Él Oficial 
4 D V t l 7 C 9 C I A CTICIA-L 

L I A leyes , lirdf ne» y anaoctos que hayan de insertarse en 
toa BOLCTTOKS O F I C Í A L E * s* han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo eondusio *e pasaran É lo di t o r o de 
lo* mencionarte* periódicos. 

(Bra! eerfew dt ñ 4" Atril te 1S30.J 

Se publica rodos los dias, excepto los domingos. 

P a c a o s D I SUSCRICCOK .—K.n esta capital , C-v.ido a domicilio, 2'5'> pesetas man- ; 
suales anticipadas; filara de «lia 3'5 'J al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y ; 
tó'&O por un año.—i>e admiten suscrieion<>s en Madrid, en la' Administración del 

•' u r n a , plata de Santiago, 2 . — F u e r a ae e s u capital, dir>>cumente por medio de c a r - ¡ 
' ta a U Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — ',• 
I Un número suelto. 50 céntimos dr poy»u. } 

¿ D V I C T O I O I A E D I T O R I A L 

Las dlfposiciones de las Autoridades, excepto las q a » 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficlala«a tec 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Intere* ;>.«•: 
pagarán 5') céntimas de ptSStjl por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PaESI3£KCU Otl CONSEJO 06 MINISTROS 

¿ S . Vd. <íl Rey L>.'Alfonso y la Reina Uoii.'i Mafia Cristina 
<Q. i.». G.) continúan en esta Corte sin novedad *n su importante 
salud. 

L)e igual nnneiicio disfrutan S. A. R. la á . T U i a . ara. Princesa de 
Asturias, SS, AA. Mil. la< Infantas uoña Maria Isabel, i -oña Marta 
de la Paz y Doila Mari;t Eulalia. 

AOIÜIHISTR&CIOK OE PROPIEDADES É lüPUESTÚS OE ESTA PROVINCIA 

ESTADO que demuestra los cupos que correspondeu á los pueblos de esta provincia 
en ü segundo semestre del actual año económico 1881-82, con sujeción i lo que 
jyremene la ley de 31 de Diciembre. 

Cuarta parte Resto de 
Numero que se rebaja habitarte*, de-

At. hab.lantes cu segun el art . 5 . ' du-ida dicha 
[ c a d a pueblo. | d e l » ley. cuarta p a n e . 

CUPOS 

Pesetas c é n u 

\jalvir y Daganso de Abajo. . 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
A l c o r c o n . . . . . . . -
Aldea del Fresno 
Algcte 
Alpcdrete . 
A tubite.., 
Ancbuelo 
Aran juez. 
Aravaca ' 
Arganda 
Arroyomolinos 
Baraja» y la Alameda.. . . • 
^«trea..!. . •• 
^cerr i l 
"Selmotue de Tajo 

' • • • • • • • • • • • * l 

• • 

berrueco 
l**no*a. . . . . 
Boa'I.Ua <\".\ Monte • 
Boa lo . : • ' 

Brea •• 
Brúñete. 
Buitnuio 
Bustarviejo.. . •• *" 
Cabinillas de la Sierra . . • • 
Cadalso 
Caraarma 'le Esteruelas.. 
Campo-Real 
Canencta . . * 
Can ti lejas 
Canillas ' 
Oarabinchel Alto 
Carabancbel Bajo 
Carabañ i 
Casarntbucloa • 
Cenicientos... 

»> 
3 » 
I a 

3." 
•V 
3 a 

3 1 

3.» 
3.* 
3 . ' 
I." 
3» 
l.» 
3 . a 

3 • 
3/ 
3.* 
•i.' 
3.» 
3.» 
3.» 
3.» 
3 . ' 
3 . a 

2 . a 

s.1 

3> 
3 . a 

2 * 
3> 
2. a 

3. a 

3 . a 

3." 
2. a 

1. a 

3 . a 

3 . a 

3 

mi 
3114 

U 241 
l 137 

$23 
210 

I 141 
330 

• 7l'S 
412 

s.iár, 
432 

3.$22 
155 

1 290 
ln6 
498 

l 022 
228 
t i l 
541 
394 
342 
814 

l 435 
479 

l 226 
364 

1 671 

l .432 
654 
263 
460 

1 479 
I 065 
1.706 

334 
1 927 

191 75 
os 

3 m 25 
234 25 
155 7S 
v> 50 

283 75 
32 5" 

177 
103 

2 038 75 
m so 
0 « 50 

38 75 
322 50 

26 50 
124 50 
255 50 

57 
27 75 

135 25 
9S 50 
85 50 

203 50 
358 75 
119 75 
306 50 
91 

417 75 
97 25 

353 
163 50 
65 50 

116 50 
360 75 
491 25 
426 50 

33 50 
431 75 

25 
50 

575 25 
295 50 

10.680 75 
352 75 
1.17 25 
157 50 
B55 25 
247 50 
531 
309 

6 116 25 
38! 50 

2.710 
116 
967 

79 50 I 
373 5o 
766 50 
171 
33 25 

4<»5 75 
295 50 
2*ifi 50 
610 50 
076 25 
359 25 
919 50 
273 

.253 25 
291 75 
071 
490 50 
190 50 
349 5<i 
109 25 

1.473 75 
l 279 50 

250 50 
1 445 25 

3 223 
633 

71.900 

! 

1 

6.932 0 
3 066 

622 50 
4 969 50 

977 
l 651 50 
I 472 

35.013 oí 
1 609 

l l . l ó o 92 
507 

6 539 
1>2 5o 

1 772 
2 f'S2 5o 

517 
192 
940 
862 

l 353 5o 
1 625 
7 731 

560 50 
162 5 ' 
7t.4 
293 50 
643 50 
071 
500 h> 
333 
912 

5.259 50 
9 412 50. 
5.4S4 50 

892 50 
4.132 50 

Cuarta parte I Resto de 
Número que se reSaja habitantes, d e - ' CUPOS, 

'de habitantes en según el art . 5.°' duelda dicha 
i cada pueblo. 

Cerccdilla 
Ccrvera 
Chamartin 
chapinería 
Chinchón 
Chozas de la S ierra . . 
Cietnoozuelos 
Cobeua 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba . . . . . . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. . 
Colmenareio 
Colmenar Viejo 
Corp t 
Costada 
Cubas 
Daganxo le Arriba . 
El Álamo 
Kl Escorial de Abajo. 
El Molar..* 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón. . . 
Extremara 
Ercsnedillas 
Fresr.v de Torote y Scrracines 
l'uencarral 
t'uenlabruda. . . . . 
Fuente el Saz 
Kuer.tidueña de Tajo 
G ilap.qar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe . . 
Griñón 
Guada'.ix 
Guadarrama 
Hotos jo 
Horcajuelo 
Uortaleza 
Hoy»» de Manzanares.. 
Humanes 
La Acábela 
L i C tboera «le Buitrago. . . . 
La I l i ruela . . . 
La Olmeda de la Cebolla . . 
La Serna 
Las Roza» 
Letianés.. 

1 L c i e l W . . r r . r r r r r . * r . ~ r r r v 
Los Hueros • 
Los Molinos • 
Los Santo» de la Humosa 
Lozoya 
LozoVuela 
Mudarcos.. . . . . . 
Majada bonda 
Mnnjiron 
Manzanares el Real 
Meco 
Mejora ¡a del Campo. 
Miraflores de la Sierra . . . . 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Monlzarzal . . . ; 
Monta . . - . . 
Móstoles 
N .vacerrada 
Navalafuente. 
ííavalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 

3.' 
3.1 

1. a 

3 . a 

1 . a 

3 . a 

•)/ 
3 ! a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

1. a 

3 . a 

1. a 

3.* 
3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 1 

2. a 

3 / 
.) a 

3> 
3." 
3 . a 

3 a 

2. ' 
2 • 
3> 
3 . a 

3 . 1 

3 / 
3 . a 

1. a 

3 . a 

3 . a 

3 * 
3/ 
3 . a 

3 . 1 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3.* 
3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 a 

1 / 
3 . a -
3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 • 
3." 
3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3. ' 
3 . ' 
3/ 
2. ' 
2. ' 
3 . a 

3 . a 

3.* 
1.a 

3 . a 

K 5 
197 
155 
902 

4.693 
•2:*.r, 

2.173 
344 
431 
á72 
343 

4.817 
300 

4 3S9 
000 
286 
223 
579 
0'88 
705 

1.517 
2.530 
á.2'17 

7*4 
1.730 

318 
179 

2 344 
á.320 

590 
1.094 

798 
¿92 
Í29 
153 

3 49S 
480 

1.0^1 
734 
47.» 
4i5 
506 
451 
271 

. 332 
429 
221 
331 
214 
793 

4 902 
v.:> 

402 
330 
608* 
546 
160 
315 
431 
412 
956 
SOS 

1.410 
56»» 
397 
514 

2.369 
1 283 

281 
207 
422 

3 675 
306 

de la ley. ' cuarta parte. ' Pesetas cents. 

2H 75 
49 25 

^33 75 
828 50 

1 173 25 
59 

618 85 
80 

lo7 75 
113 
85 75 

1 201 25 
7T. 

1.097 25 
l5o 

71 5o 
55 75 

144 75 
172 
m 25 
379 25 
632 50 
5(W 75 
19»; 
432 50 

70 ál) 
44 75 

5s«5 
581 50 
147 50 
273 50 
199 50 
123 
107 25 

39 50 
874 50 
121 50 
265 25 
183 50 
118 75 
121 25 
126 50 
113 50 
63 50 
33 

107 25 
55 25 
95 25 
53 50 

198 25 
"1 225 50 

¿16 25 . 
• 

100 50 
2-7 50 
152 
136 50 
40 

203 75 
107 75 
103 
239 
202 
352 50 
111 50 
99 25 

128 50 
717 25 
322 

70 25 
51 75 

105 50 
918 75 

76 50 

656 25 
117 75 
716 25 
676 50 

3.f. ¡9 75 
177 

1.854 75 
253 
323 25 
429 
257 35 

3.612 75 
225 

3.291 75 
450 
214 50 
167 25 
434 25 
516 
526 75 

1.137 75 
1.897 50 
1.70o 25 

538 
1.297 50 

238 50 
134 25 

1.758 
1.744 50 

442 50 
820 50 
59S 50 
369 
321 75 
113 75 

2 023 5o 
364 50 
795 75 
55o 50 
356 25 
968 75 1 

379 50 
340 50 ' 
205 50 
249 ' 
321 75 
166 75 
285 75 
160 50 
594 75 

3 076 50 
643 75 • 
301 50 | 
622 50 
456 
409 50 
120 
611 25 
323 25 
309 
717 
Ooo 

1 057 50 
424 5o 
297 75 
385 50 

2 151 75 
966 
210 75 
155 25 
316 50 

2.756 25 
229 50 

50 

3.043 50 
341 

4 785 
4.717 

14.11R 
605 

8 893 50 
931 

1.603 
2.093 
1.210 

14 829 
877 50 

14.822 50 
2 097 50 

496 
635 

1 933 
2 039 
1.213 
6.980 
4.389 
8.956 
1.650 5* 
3 730 

109 
847 

1'».930 50 
11 314 
2 236 50 
2.394 
3 551 50 

991 
812 
274 

14.593 50 
2.143 
2 460 50 
3.566 

824 
841 

3.013 
1.761 
1.179 

575 
1.359 50 

383 
1 032 

371 
3.356 50 

15 764 
3.853 50 

1.723 50 
2.931 50 
1.425 50 
2.0S6 50 

278 
3.180 

747 
1 295 50 
4 103 
2.118 
5.293 50 
1.321 
2 167 511 
1.600 50 
8 479 
6 276 
1.122 50 

359 
1 496 50 

16 403 50 
530 

file:///jalvir


. H . m í -

o 

O n 
s 

Número 
de habiUntes en 

cada pueblo. 

Navas de Buitrago 3 . ' 
Navas del Rey 3 / 
Huevo Baztan 3 . ' 
Orasco • 3 . ' 
Oteruelo del Valle 3 . ' 
Paracuellos de Jararaa 3 ' 
Parla 2 . a 

Paredes de Buitrago 3 . a 

Patones • 3 . a 

Pcdrezuela 3 . a 

Pclayos *. 3 . a 

Perales de Tojuña 2 . a 

Pezucla de las Torres 3 . ' 
Pinilla del Valle 3 . a 

Pinto 2 . ' 
Piñuecar. . . 3.* 
Pozuelo de Alarcon y Humeral 2 . a 

Pozuelo del Rey 3 . a 

Pradeña del Rincón 3 . a 

Puebla de la Mujer Muerta.. 3 . a 

Quijorna | 3. 
Rasca fría 3.* 
Redueña 3-
Ribas de Jarama 3 . a 

Ribatejada 3.* 
Roblcdillo de la Jara 3 . a 

Robledo de Chávela 3.* 
Robregordo | 3 / 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín 
8an Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes . . 
Santa María de la Alameda. . 

3.' 
3 . ' 
3/ 
2 * 
3. a 

1.' 
2 . ' 
3 . ' 

Santorcaz 3. 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. . . . 
Sieteiglesias . 
Somosierra 
Talamanca y Campoalbillo.. 
Tielmes 
Titulcia 
Torrejon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco 2- t 

Torrcíaguna 
Torrelodones 
Torr^mocha de Uceda.. . . 
Torres 

3. 
3.* 
3 . a 

3 . a 

3.* 
3 . ' 
3 . ' 
3 . a 

2. a 

3 . a 

Valdaracete 
Valdeavero 
Valdclaguna -
Valdemanco 
Valder.iáqucda •••• 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Valdeolmos i 
Valdcpiélagos. 
Valdetorres • 
Valdilecha 
Yalvcrde.. 
Vüllccfts 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vieálvaro 
ViMaconejos 
Villalvilla y Los Hueros. . . . 
ViUamanrique de Tajo 
ViUamanta 
Villamanúlla 
Villanueva de la Cañada. . . . 
Yillanueva del Pardillo.., 

2. 
3 . ' 
3 . a 

3. a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3. a 

3. a 

2. a 

2. a 

3 . a 

3 . a 

3. a 

3. a 

3 . a 

1 . a 

3 . a 

3 . a 

1 . a 

3. a 

3 . a 

3. a 

3 . a 

3 . a 

3. a 

3. a 

Vi'lanueva de Perales & 
Villar del Olmo ?. 
Villarejo de Sálvanos f-
Vi lia verde 
V illaviciosa de Odón : -
Villavieja ¡ «{•, 
Zarzalejo . 

TOTALES 

217 
596 
3 l S 
987 
434 
596 

1.077 
220 
284 
?i99 
113 

I .-i"2 
765 
154 

2 . 0 9 8 
269 

1 .466 
759 
368 
297 
293 
866 
149 
IT) 
376 
428 

Cuarta parte Real* de 
qneserehaj ase- habitantes, de-

gtin el art. 5 . ° duclda dicha 
de la ley. cuarta parte. 

. 2Í;X 
178 
566 
362 
488 

1 .259 
7H3 

1.662 
i .no 

810 
631 
143 
413 
330 
U 5 
209 
409 

I 089 
357 

1 .971 
161 

1.219 
2 . 2 5 2 

295 
159 
82< 

1 .242 
518 
603 
336 
237 

I 855 
2 .201 

£ - y 
324 
813 

1 . 2 2 9 
107 

3 . 1 2 4 
336 
197 

1 . 8 9 5 
1 . 3 2 4 

525 
4>;9 
(09 
536 
523 
465 
341 
595 

3 . 0 2 0 
1 028 
4.209 

314 
781 

54 25 
149 

79 50 
246 75 

58 50 
149 
269 25 

55 
71 

149 75 
28 75 

393 
191 25 

63 50 
524 50 

67 25 
3H0 60 
189 75 
90 50 
74 25 

' 73 25 
216 50 

37 2 5 
U 16 
94 

107 
317 
119 50 
141 50 

90 50 
122 
814 7 5 
190 7 5 
913 
29» 50 
202 50 
157 7 5 
3 5 75 

103 25 
82 50 
28 7 5 
67 25 

102 25 
272 25 

89 25 
492 75 

40 25 
304 75 
563 

73 75 
39 25 

205 25 
310 50 
129 50 
140 75 

84 
59 15 

463 75 
5«5 25 

04 75 
81 

203 25 
307 25 

51 75 
781 

84 
49 25 

473 75 
331 
131 25 
117 25 
102 25 
134 
130 7 5 
110 25 

85 50 
148 75 
756 
257 
302 2!> 

78 50 
195 26 

CUPOS. 

Pesetas cení*. 

162 75 
447 
238 50 
740 25 
175 50 
447 
807 75 
165 
2 ( 3 
449 25 

84 75 
.179 
573 75 
190 50 

.573 50 
201 76 

.099 50 
569 25 
271 50 
222 75 
2 1 9 - 7 6 
649 50 
111 7"i 
132 7 5 
282 
321 
951 
358 50 
424 50 
271 50 
366 

! . 4 4 4 25 
572 25 

8.739 
877 50 
607 50 
473 25 
107 25 
309 75 
247 50 

86 25 
201 75 
306 75 
816 75 
367 75 

1 .478 26 
120 7 5 
914 25 

1 .689 
221 25 
117 75 
015 95 
931 50 i 
388 50 " 
422 26 
252 
177 7 5 

1.391 25 
1 . 6 9 5 7 5 

194 2 5 
243 
609 75 
921 7 5 
155 25 

2 . 3 4 3 
252 
147 7 5 

1.421 2S 
993 
393 75 
351 7 5 
306 75 
401 
392 15 
348 75 
250 50 
440 25 

2 . 2 6 5 
771 
906 75 
235 50 
585 75 

376 
1.755 

720 50 
1.712 

406 
2 772 50 
6 . 131 

381 
493 

1 . 2 8 5 
438 50 

4 . 1 4 9 
3 . 4 0 5 
1 . 3 0 4 
9 . 1 2 0 

466 
5 . 1 6 7 
3 . 0 9 7 50 

866 50 
515 

1 .124 50 
2 . 9 4 5 SC

SI 2 
307 

1 .218 50 
742 

4 .094 
1 . 7 « 9 
1 . 1 4 3 
1 . 4 9 5 
1 . 9 7 9 . 
9 .631 
8.59Í 

11 .243 
6 . 5 7 0 
1 .9o8 
4 . 7 0 3 

237 
1 . 0 2 8 50 

572 
199 
706 50 

1 .803 
2 . 6 9 3 
1 . 6 5 6 
7 . 3 5 9 

866 
6 . 8 6 6 50 

10 .417 50 
1 .103 50 

737 50 
3 . 1 0 0 50 
2 . 5 0 0 
1.501 
1 . 3 9 2 

701 
411 

6 . 9 7 0 50 
7 . 0 2 9 

983 50 
948 50 

1.530 
3 .361 

747 
10 .597 

1 5 8 2 50 
540 50 

1 0 . 8 6 5 50 
3 . 0 5 8 
1 .733 50 
1 .584 50 
1 . 5 6 0 50 
1.R79 
I 891 
1.071 

593 
1 .178 
9 . 8 7 9 50 
6 . 3 5 4 50 
5 810 50 

812 
. 3 583 

48 .861 146.684 0 9 8 . 8 9 6 7 2 

Madrid 14 de Febrero de 1 8 8 2 . = E 1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Ni
colás G a r e í a . = V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Oriol. 

D. Eduardo González, Alcaldeiconstitucional 
del distrito de Colmenar Viejo. 

Hago s.ibcr que ñor providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivas 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISS0 
á 1881 por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1S7C, y cuya prirac-

del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción da**3.de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designaaá conti
nuación c! número de '>rden, 1̂ nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su. respectiva propiedad, l " 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el am*br 
llaramiento y en !íi forma que .i continuación 
se expresa: 

Número 75 de orden. Manuel Arias 
Puente.—Una casa en la calle de Santa Ana, 
número 14: capitalizada en 750 pesetas. 

Núm 145. Dionicio Bandót—Cna viña 
en la Hoya de la Puebla: linda al camino, con 
4i>0 cepa* de tercera clase: capitalizada en 
505 pesetas. 

Núm. 260. Manuel Santos Cobeña. — Sex
ta parte de una casa en la calle de los Tin
tes, núm. 21; capitalizada en &4'l pesetas. 

Num. 202. María Martin Colmcnarejo.— 
Una casa en la calle de la Manuela, üúraero 
14; capitalizada en 750 pesetas , ; 6 céntimos. 

Núm. 290. Bernabé rcrnandczL 'Zino.— 
Una tierra en Valdemajada: linda con Fran
cisco Ramios, de cuatro Xarregas de tercera 
clase; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 408. Balhina García.—Media casa 
en la calle de les Tintes, núm. 20; capitali
zada en 459 pesetas 

Núm. 61'.Y Juan Morena Chivato —Sex
ta parte de un cercado llamado del Valle: 
¡inda suerte de villa, de siete fanegas á la
bor de segunda clase; capitalizada en 
pesetas. 

Núm. 756. Alfonso Olalla.-Cuarta par
te de una tierra en Valcastellano: linda con 
e! arroyo, con 800 cepas de segunda y dos 
lanegas de plantas de primera clase; capita 
lizada en 163 pesetas. 

Num 759. Manuel Olalla Gómez. — Fier
ra en la Hoya de la Puebla, de una cuartilla 
de tierra de segunda plantada de vides; ca
pitalizada en S4 pesetas. 

Núm. 772. P¡o Paredes.— Una tierra en 
el B.irrancon, de cinco f cgas de tercer.» 
clase: linda camino Real; capitalizada en 421 
pesetas. 

Niirn. l.nOl. Lino Vallcjo (viuda).-Mi
tad de una ca*a calle de Platería, núm. 3; ca
pitalizaba en 5"5 pesetas. 

Núm. 506. Tomasa Hernán 'herede
ros). -Mitad de una tierra en el Regañado: 
linda con el camino, de «los fanegas de se
gunda cías**, y mitad de otra en los Portere-
ros, de cuatro* fanegas: linda Pascual«. orral; 
capitalizada en 750 pesetas 57 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero después !c celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he di.-pucsto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL a fin de que llegue a conoci
miento de los deudores y de ios que quieran 
interesarse en la subasta, todu c«»n arreglu 
al art. 6 4 de la referida instrucción y por 
e*tar asi mandado en la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Colmenar Viejo 9 de Febrero de 1882.— 
El Alcalde constitucional, Eduardo González 
Serrano, a Por su mandando, el Comisionado, 
Francisco Fe me nía. 

Pe aprueban las cuentas de las obras 
ejecutadas para la instalación de la bom
ba destinada al riego de las plantas del 
cementerio público. 

Se acordó proceder á la formación del 
padrón de las personas-sujetas al impues
to dé sal . 

86 nombra Inspector de Policía urba
na á I ) . Domingo González y Roldan. 

Se declara ultimado el padrón de v e 
cindad por no haberse hecho reclama
ción a l p i n a . 

Sesión de 19 de Enero. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerdan los festejos que de cos

tumbre se hacen á Nuestra Señora del 
Misterio de la Purificación. 

Sesión de 26 de Enero. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda arreglar la cañería de ja 

fuente del agua y que se formen las lis
tas del Censo electoral para municipal^ 
y provinciales, las que se fijarán al públi
co en los primeros 15 dias del octavo mes 
del presente año económico, y se aprue
ba la inversión de fondos municipales pa
ra el presente mes con arreglo a los ca
pítulos consignados en el presupuesto 
aprobado. 

Aprobado el ante: i..r extracto se re
mite al E x c m o . Sr . Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el B o -
BüLETlN • HC1AL. 

Aranjucz 9 de Febrero de 1 8 8 2 . = J o a -
quin Almansa. 

I .ozoyn. 

En esta\i l la se tienen de manifiesto en 
ia S e c r e t a r i a del Ayuntamiento por t< r-
mino de l.r> dias las cuentas municipales 
correspondientes á los ejercicios de 1879 
á 80 y del 80 á 8 1 . á fin de que los que lo 
deseen puedan examinarlas y formular 
por escrito sus observaciones, según el 
artículo 161 de la ley municipal vig- • . 

L o z o y a l 3 d e Febrero de 1 8 8 2 . = K 1 
Alcalde, Manuel Aldunate. 

V a l . l a r n e e t e . 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al año econó-
inic odc l880 á 8 l , fijadas definitivamente 
por el Ayuntamiento, se tienen de mani 
fiesto por termino de 15 dias en la Secre
taría para que los vecinos puedan exami
narlas y presentar por escrito las 
observaciones que crean convenientes, 
según dispone el art. 161 de la lev . 

Valdaracete 13 de Febrero de 1 8 8 2 . = 
Kl Alcalde, Francisco Gavisa. 

Providencias judiciales. 

ra subasta tendrá lugar el dia 28 del mes de 
Febrero del ;iño actual, á la hora de IHS once, 
en el sitio de costumbre, bajo !a presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas,depositaran el iir.pnrte en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalid.ide> legales, conforme á lo r nda-
dr> en el trt. 17 de la circular que pnHicó la 
Administración económica en el B O L F T I X OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además t!e 
los débitos de la Hacienda, recargos y coste9 

A r a n ¡ u : v 

Extracte de los acuerdos temados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Enero 
de 1*82. 

$ sion del dia 5 de Enero de 1882. 
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior y el extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Diciembre de 1881. 

Se acuerda pasen á la Comisión de 
Hacienda las cuentas Municipales de 1880 
a 1881. 

Se nombra barrendero de este Muñir 
cipio á I ) . Juan Atalaya de la Cruz. 

Sesión d-: 12 de Fuero. 
Se aprueba el acta do la anterior. 
Se acuerda fijar definitivamente las 

cuentas municipales de 1880-81, y que 
pasen á la Junta municipal para su cen
sura y aprobación. 

.1DZGADOS E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica do Madrid y su 
partido.—Por providencia del E x c m o . é 
limo. r>r. Dr. 1>. Jul ián de Pando v L ó 
pez, Presbítero. Caballero Gran Cruz de la 
Keal orden americana de Isabel la Cató
lica, Visitador v Vicario. Juez eclesiás
tico de esta M. n . villa de Madrid y sn 
partido, refrendada del infrascrito Nota
rio, se cita, llama y emplaza á J u s t a Alda-
ma. natural de Salmanton, y Bernardo 
de Barcenas, natural de Retes* de Tudcla , 
y á Marcos de Aldama, natural del referi
do Salmanton, madre y abuelos paterno y 
materno de Andrea Barcenas v Aldama, 
natural de Meuoyo. Diócesis ele Vitoria, 
cuyos paraderos ti fallecimientos se igno
ran, para que en el te'rmino de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente 

•anuncio, comparezcan en este Tribunal y 
hora do audiencia á prestar ó n e g a r á 9rt 
hija y nieta el consejo que necesita para 
el matrimonio que interna contraer con 
Francisco Barrachina: bajo apercibimien-

de no verificarlo se dará al expe
te el curso ô ue corresponda 

to que 

Madrid"¿ de FVi.rem de 1 8 8 2 . = L ¡ c e n ~ 
ciado J u a n Moreno. 



Viernes 17 de Febrero de 1882. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y J u e z de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria se. cita, 
llama y emplaza á Remigio Lanas, na
tural de Villajimena, de 17 años de edad, 
soltero, que estuvo de dependiente en la 
taberna de José* de la Prida. situada en e! 
callejón de San Cristóbal, núm. 9 . para 
que dentro del término de 10 .lias com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Just ic ia . ;i pres
tar una declaración en causa crimina! que 
contra el mismo se instruye por hurto; 
baio apercibimiento que será declarado 
rebelde si DO comparece. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles v militares que ten
gan noticia de su domicilio ó paradero 
proceda!» á su detención y le conduzcan á 
la cárcel de hombres de esta Corte á mi 
disposición. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 8 2 . = S o -
bastian C a r r a s c o . = P o r mandado de su 
señoría, Eduardo Daza. 

1881 —Ks c o p i a - V . ° B . ° = E 1 Sr . Juez , 
Esteban de ia M a l l a . = E 1 actuario, Ma
tías Aranda. 

K u r n m l*tn. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia defuera m 
esta Corte y J u e z de primera instan
cia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente se eita. llama v empla
za a Rosario Bonete Locha, bija de Groes 
y María, natural de esta Corto, de estado 
so l terayde 24 a ñ " S de edad, á fin de que 
dentro del termino de 15 dias se présente 
ante este Juzgado j ara la práctica do una 
diligencia acordada en la causa crimina) 
que contra la misma se instruye por delito 
de hurto; apercibida que de no presentar
se será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la \c?. exhorto y requiero í todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
»le la Nación, para que procedan á la busca 
y captura de la mencionada Rosario Ró
ñete Lecha. 

Hada en Madrid a 10 de Noviembre de 
1 8 8 1 . = E s t e b a n de la M a ) ! a . = P o r man
dado de su señoría. Matías Aranda. 

E l S r . J u e z de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
ha mandado en providencia de ayer se ci
te á un muchacho que en la tarde del dia 
5 del corriente arrojó una piedra en la ron
da de Recoletos lesionando á una niña que 
pasaba, para que dentro el termino de 
cinco dias, contados desde la inserción del 
presento en el B C I K T I N i n c i A L d e e s t a 
provincia, se presenten en este Juzgado 
para ¡ res tar dccJaracicn en la causa que 

se sigue por dicho hecho. 
Madrid <J de Febrero de 1 8 8 2 . = E 1 E s -

cril ano. Rsmcn Clemente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr . J u e z 
de primera instancia del distrito de B u e 
navista, por el presente se hace saber que 
á dicho Juzgado y Secretaría del mismo 
se ha acudido ; .or I ) . Ramón García Arti
llero, vecino de esta Corte y habitante eu 
la calle ilr la Montera, núm. 3i>, piso ter 
cero, en solicitud de que se le incluva en 
las listas del Censo electoral para Impu
tados á Cortes, y asimismo que se ha se 
ñalado el termino de 2(¡ dias para admi
tir las reclamaciones que contra d i c h a so
licitud puedan hacerse. 

Madrid 13 de Febrero de l o ' 8 2 . = E I 
Secretario. Francisco Jiménez déla Torre. 

gTeso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á los 
parientes de D. J u a n Fon y Pérez, vecino 
que ha sido de esta Corte, para que en el 
termino de ocho dias compare/can en dicho 
Juzgado para ofrecerles la causa que se 
sigue con motivo de la muerte del mismo; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 6 Febrero*de 1 8 8 2 . = V . " B . ° = 
Mariano F o n s e e a . = E I Escribano, Fidel 
Romero. 

Por el presente y en virtud de j e v i 
dencia del Sr . J u e z de primera instancia 
del distrito del Congreso se anuncia la 
muerte intestada de I ) . Felipe González 
Lombardo, Arquitecto y vecino que fué* 
de'esta'Corte, calle de la Princesa, número 
12, cuarto principal, que tuvo lugar el dia 
17 del próximo pasado Enero: y se llama 
á todos los que se crean con dereeho á la 
herencia j a r a que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
reclamarla dentro del termino de 30 dias. 

Madrid 3 Febrero de 1 8 8 2 . = V . ° B . ' = 
El . h a z de í'rimrra instancia. Mariano 
Fonseca 
rique. 

F n \¡rtud de providencia del señor 
,'tu ¿ de primera instancia del distrito de 
buenavista, por el presente se hace saher 
que á dicho Juzgado y Secretaría del 
mismo se ha a c u d i d o j o: I ) . Cetar P o 
li oso y Montesinos, vecino de esta Corte 
y habitanteen la calle de Argensola, nu
mero 7, piso] rincipal izquierda, ensolici-
tudde que se le incluya en las listas del 
Censo electoralpara Piputadosá Coro .»•:%• 
asimismo que se ha señalado el termino 

. de 20 d ias* ]ara admitir las reclamacio
nes que contra dicha solicitud puedan 
hacerse. 

Madrid 13 de Febrero de ^ S 2 . = E 1 
Secretario, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

D . Esteban d é l a Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia de fuera de 
^ t a Corte y J u e z de primera instan
cia del distrito de Buenai. isia de la 
misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Catalina González Romero, hija 
de Prdro y de María, natural de Lebrija, 
provinciano Sevilla, de estado viuda, 
vendedora y de 67 años de edad, á fin de 
que dentro del termino de 15 dias se pre
sente ante este Juzgado para la práctica 
de una dil igencia acordada en la causa 
< rimiual que contra la misma se instruye 
I>or hurto; apercibida que de no presen
tarse será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación para que procedan á la busca y 
captura de la indicada Catalina González 
Romero. 

.Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 

I>. E s t l l a i . de la Malla v Malla. Magis
trado de Audiencia <ie fuera de e?-ta 
Ci rt» j Jnei de primera instancia del 
distrito de Ruonavista de la misma. 

Por 'a presento c i t o , llamo y emplazo 
á D. Antonio .Mansilla Tortosa. COJO pa
radero se ignora, á fin de que á termino 
de 10 días se presente ante este Juaga
do á prestar indagatoria en causa que 
contra el m i s m o se instruye por desacato 
á la Autoridad; apercibiéndole de que no 
presentándose será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lu{.'ar. 

A l a vez exhorto y r e q u i e r o á todas 
las Autoridades ] ara que procedan á la 
busca \ presentación ante este Juzgado 
del indicado procesado. 

Dado en Madrid a 10 de Noviembre 
de l 8 8 1 . = E s t é h b n de la M a l l a . = P o r 
maneadodesu s< noria, MatíasAranda. 

I ) . 1>< t as de la Malla y 
de Audiencia de 

<!(' ! • ; • ! ! 

= E f a c letuario, Agapito Gil Man-

Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama \ emplaza á Manuel Serrano Mar
tínez. DÚO de .los*4 y Teresa, natural de 
Laredo Luarca . de 25 años, cochero, que 
ha vivido en la calle del Divino Pastor, 
12. 1 ; o . * a s señas s o n : estaturaregu-
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz y bo
ca regnlaresj y José García Martínez, de 
igual naturaleza, hijo de Antonio y de 
Teresa, soltero,cochero,de l l a n o s , cono
cido por el Chiquitín, estatura baja, del
gado, con j o c a barba, ojos pardos, queha 
vivido en la calle del Barco, 31 , bajo, y 
cuyo actual paradero de ambos se igno
ra, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado pa
ra hacerles saber la sentencia dictada 
por el Juzgado en la causa criminal 
que contra ellos se ha seguido por estafa; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiemno ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan prontocomo tengau no
ticia del paradero del José García y Ma
nuel .Serrano lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado . 

Dado en Madrid 31 de Enero de 
l t * 2 . = E s t e b a n de la M a l l a . = P o r su 
mandado, Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 

í o n g r e t o . 

E n virtud deprovidencia del Sr . J u e z 
de primera instancia del distrito del Con-

D. Mariano Foñseca y (López Vinnesá, 
J u e z de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Per !a presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Francisco Domínguez 
K s c o í . natural de Valencia, hijo de J u a n 
y de Encamación, de 26 años de edad, 
soltero, cesante, que ha vivido en la calle 
de Barcelona, núm. 7. principal, cuvas 
señas personales son: estatura regular, 
más bien bajo, pelo negro, color moreno, 
gasta bigote, y vestía al ser indagado tra
je de lana de color rata, á fin de que eu 
el término de 10 dias. contados desde la 
inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este J u z g a d o 
á responder de los cargos que le resaltan 
en la causa que contra el mismo se instru
ye por juegos prohibidos: apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
b a y a lugar. 

Al mismo tiempo encargo :i todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan con la mayor eficacia á la 
busca \ captura de referido Domínguez, 
y caso de ser habido le pongan en la cár
cel pública á mi disposición. 

I)ádo en Madrid á 3 de Febrero de 
1882.—Mariano F<mseca .=El Escribano, 
Fidel Romero. 

P.>r el presente y en virtud de provi
dencia del Sr . J u e z de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se saca á la 
venta en pública subasta judicial para pa
go de costas en causa por estafa contra 
Fulgencio Ga\ila Cardona, un trozo de 
tierra, de caber 41 áreas. 9 cent iáreasy77 
decímetros, sito en la partida Toralet. tér
mino municipal de Denia, en la provincia 
de Valencia, y linda al Norte y Oeste con 
otra de 1). Juan Morand Focerrat, Es te y 
Sur D. Pablo Bosch, por el precio de 2 .943 
pesetas, admitiéndose posturas que cu-
nran las dos terceras partos de dicho pre
cio, OX es la tasación; cuya subasta ten
drá iugar en esto Juzgado el «lia 27 de 
Febrero corriente, á la una de su tarde. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 8 2 . = E 1 E s 
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

Il ldUMU. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y J u e z 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á Felipe Sánchez, de unos 20 
años de edad, su profesión zapatero, ojos 
pardos, tuerce la vista, cabello castaño, 
sin barba, se ignora su demás filiación, 
naturaleza y residencia, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Just ic ia , piso principal, de on
ce de la mañana á tres de la tarde: así lo 
tengo acordado en causa que contra el 

mismo instruyo por el delito de "hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho con 
arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes que constituyen la policía j u 
dicial y á los individuos de ía Guardia 
civil, proceden á la busca y captura del 
expresado Felipe Sánchez, siendo conduci
do por tránsitos á la cárcel de Villa de es
ta capital detenido y comunicado. 

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 
1882.=.Tosé Rodríguez1 R o d a . = P o r man
dado de su señoría. Felipe González B e r 
nabé. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr . Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa «le esta Corte, se cita v llama á Gre
gorio Gaitero Garría, soltero, aserrador, 
de 4Í» años, domiciliado calle de Rodas, 9 , 
piso bajo, y cu yo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se instruye sobre, 
robo en virtud de denuncia que hizo el 
17 de Diciembre último. 

Madrid 8 de Febrero de 1 8 8 2 . = 
V." B . ' = . l o s é Rodríguez Roda .—El E s 
cribano, Antonio Cidad. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instauciadel distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cayetano Gamazo Alonso, hijo 
de Prudencio y de Angela, natural de 
Villar de D o n d i e g o , provincia de Zamo
ra, soltero, barbero y de unos 2 3 años 
de edad, el cual es de estatura baja, cara 
ovalada, color moreno, pelo negro, barbi
lampiño, que hacia fin del año 1878 vi
vía en la calle de Toledo, núm. 125, y 
Ramón García de los Barrios, hijo de Ca
simiro y de Celestina, natural y vecino 
de Madrid, soltero, zapatero y de unos 
22 años de edad, el cual es de estatura re
gular, cara larga, color blanco, ojos me
lados, pelo castaño, barbilampiño, y ha
cia el año también de 1878 vivía en la 
calle del Peñón, núm. 30, para que den
tro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en los neriódi-
cos oficiales, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía de Sánchez de las Matas á 
fin de llevar á efecto una diligencia en la 
causa que contra los mismos y otros so 
instruye por juegos prohibidos; apercibi
dos que de no verificarlo dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio consiguiente. Asimismo 
se ruega á las demás Autoridades que ten
gan conocimiento del paradero de dichos 
sujetos les detengan y conduzcan á la 
cárcel de Villa comunicados á mi disposi
ción. 

Madrid 6 de Febrero 1 8 8 2 . = E u r i q u c 
I ñ i g u e z . = P o r mandado de suseñoría, J o 
sé T . Sánchez de las Matas. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
J u e z de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á J o s é Vicente Ruiz Diaz, natural 
de la Inclusa de esta Corte, de nueve 
años de edad, de estatura aproximada 
á la misma, pelo castaño, y viste blusa 
de percal azul, pantalón de lana á cua
dros, gorra de paño negro, zapatos de lie-
cerro, para que dentro del término de 
quinto dia se presente en este Juzgado 
y Escribanía de Sánchez de las Matas á 
fin de llevar á efecto una diligencia en 
causa criminal que contra él y otro se 
sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado retalde, parán
dole el perjuicio consiguiente. Asimismo 
se ruega á las demás Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tengan cono
cimiento del paradero de dicho sujeto, lo 
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detengany conduzcan á la cárcel <ie Villa 
comunicado y á mi disposición. 

Dada en 'Madr id á 6 de Febrero de 
1 8 8 2 . = E h r í q u c I ñ i g u e z . = P o r mandado 
de so señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

I*ahs¿ lo 

D. Francisco Toda. Juez de primera ius-
rancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el préseme se c i t a á J u a n a Ojeda, 
^ue se dice habitar en esta capital, cer
ro de la Moncloa, núm. 2, bajo, para que 
dentro el término de nueve dias. á contar 
desdo la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL deesta provincia.se presen
te en este Juzgado para-prestar declara
ción en causa criminal que se* sigue por 
hurto de ropas á la misma. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1 8 8 1 . = F r a n c i s c o T o d a . = R a m o n Mar
tínez Aguilar. 

Unl« ertidaJ 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
J u e z de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cita, llama y empla
za á D . Antonio Alfan y Boralt* J u e z de 
primera instancia accidental del distrito 
de Belén de la Hal>ana. para que se pre
sente en la Real Audiencia de la misma y 
Escribanía de Cámara <le I ) . . José Soroa 
á fin de que abone el resto de las costas 
que aún adeuda en la causa que se le si-
guié por abusos en su destino, ascendentes 
á 1.584 pesos 18 centavos, y para que asi
mismo abone la multa de 500 pesos que 
como pena personal le fué impuesta en la 
ejecutoria; apercibido de lo que haya lu
gar si no lo verifica. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1 8 8 2 . = V . " B . ° = J o s é María Lopoz .=Por 
mandado de su señoría. J u a n Suriano. 

D. J o s é María López y Pérez. Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y J u e z de primera instancia del dis-

•tritode la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
Uama y emplaza á Antonio de Santo Do
mingo, conocido por Antonio Gomero y 
Gordojuelo, hijo de Antonio y de Concep
ción, natural de Aguilar, provincia .le 
Córdoba.soltero, de 20 años de edad, cu 
yo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado v Escribanía del 
qué refrenda, sitos en el Palacio de Jus t i 
cia, dentro del término de lOdías siguien
tes á la publicación de !a presente, a oir 
una notificación y emplazamiento acorda
dos en causa criminal seguida contra e! 
mismo por hurto; apercibido que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid a 7 de. Febrero de 
1 S 8 2 . = V . ° B . ° = J o s é María L o p o z . = P o r 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

1). José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y J u e z de primera iustaucia del distri
to de la Universidad •\e la misma. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á María >>*., titulada la Rubia, residen
te en esta Corto, ignorándose su habita
ción, para que • n el término de 10 dias, 
contados desde la po"blicaciou de esta re-
onitdtoria en la ÓucélH oficial, 'comparez
c a <n el Juzgado de mi cargo á prestar 
declaración en causa criminal pendiente 
contra E metería Gallego y otros sobre 

-sustracción de efectos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía, parándola él perjuicio que haya 
iugar. 

Y en nombre de S. M. el Roy D. Al 
í o u a o X I l (Q- D. G . ) , exhorto y'requiero 
v de mi parte ruego é intereso á todas 
las Autoridades, asíci viles como militares, 

-la practica de diligencias p a r a l a busca, 
captura y detención de la indicada Ma 
ría N. . cuyas señas son: pelo rubio, esta 
tura alta, de unos 30 años, bien parecida, 

faltándola los dientes de la mandíbula su
perior, y usa vestido de percal. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 8 2 . = J o s é 
María L ó p e z . = P o r mandado de su seño
ría, J u a n Vivó. 

« I i i n c h o i i 

D . Tomás Albaladejo López, Juez de pri
mera instanciade esta vii lade Chinchón 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
em¡..5i/.a á un sujeto desconocido \ vesti
do ron traje negro, que en la noche del 
27 de Knero último le fueron disparados 
dos tiros en la casa y corral de J u a n Mo
ni, veciuo de Valdaracete, al saltar las ta
pias de dicho corral, á fin de que compa
rezca en este Juzgado en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Guctu de Madrid y BOLETÍN 
O K I - d e la provincia: con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 4 de Febrero de 
1 3 8 2 . = T b m á s Albaladejo.=K1 actuario. 
Fernando Ibañez. 

.Ilmizüiinrt's 

En virtud de provideneia dictada por 
el Sr . Juez de primera instancia de este 
partido en 11 de Febrero en la informa
ción para perpetua memoria promovida 
por el Ministerio fiscal, se ha acordado 
que se reciba declaración á Manuela L ó 
pez Lorenzo, á quien se cita para que 
comparezca en la sala-audiene;:! de este 
Juzgado dentro del término de 10 dias: 
previniéndole que de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Manzanares 11 de Febrero de 1 8 8 2 . = 
José Ángel Ginna. 

. l u í a i r . i r n e r o 

D.Mariano Cabeza v Maestro, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Por el presente edicto y término de 
lf>.dias se cita, llama y emplaza á Ciría
co San J o s é , hijo de padres desconocidos, 
uatural ¿.el Burgo fie Osma. proviucia de 
Soria, soltero, zapatero, de 31 años di» 
edad, lee y escribe, vecino que ha sido de 
Madrid, calle de S e g o v i a . oúm. 4 , zapa
tería, y últimamente de Pozueio de Alar-
con, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término compa
rezca en las cárceles de este partido á ex
tinguir la pena que le hasidoimpuesta por 
sentencia ejecutoria recaída en causa se-

uida coutra el mismo y otro consorte 
por delito de atentado y lesiones; en la 
inteligencia de que no verificándolo le 
parará el fiérjtyictó lUfij haya lugar. 

('*?n tal motivo ruego y encargo á to
das las Autoridades e ivile3 y militares y 
dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido su
je to , y caso de ser habido le remitan eon 
l a s seguridades convenientes á mi dis
posición. 

Dado,en Navaiouniero á 11 do Febre
ro de l 8 8 2 . = M a r i a n o Cabeza. = Por su 
manolado, Vicente Hernando; . 

T c r r . - I - J i ñ a 

D. José Aran de Terré , Juez dé primera 
instanciade esta villa y partió1.» i e T o r -

Direceíon general de Rantas 
Estancadas. 

Eldia 2 de Marzo próximo, á la una y 
media de su tarde, tendrá lugar en esta 
Dirección general, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras que en la mis
ma estarán de manifiesto, todos los dias 
no festivos, de once de la mañana á cua
tro de la tarde, la segunda subasta para 
contratar 80<) resmas de papel blanco 
continuo para la elaboración de letras 
de cambio, y 4 0 0 para la de pagarés de 
comercio, y el número que sobro estas 
pueda pedirse hasta un máximum de 200 
resmas para las primeras y 100 con desti
no á los segundos. 

Las proposiciones deberán estar re 
dactadas con arreglo al modelo inserto á 
continuación del referido pliego de con
diciones, y la cantidad que debe consti
tuirse como depósito provisional es la de 
1.100 pesetas en metálico, ó sus equiva
lente? á los tipos establecidos y en las 
clases de valores del Estado admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y 
demás disposiciones posadores vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 8 2 . = E 1 
Director general, J u a n García de Torres . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.° de Febre
ro último, y de las condiciones v requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente 
sobre el Henares, en la carretera de la es
tación de Matilla á Mandayoua, en la pro
vincia de Guadalajara, se compromete 
tomar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estricta sujeción á los .^pro
sados requisitos y condiciones, por" la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamtnte 
el tipo fijado: pero advirtiendo que abrá 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en jetra, 
por la que se compromete e! proponente 
á la ejecución de las o b r a 3 . ) 

relaguna. 
Por el presente se cita y Uanxs ú Don 

Luciano Tova, Agente-recaudador de con
tribuciones que ha sido < n este partido, y 
Ü M 14 díófl habita en Madrid, barrio de (a 
Huerta del Obispo, para que en el térmi
no de seis dias. acontar desde la insercciou 
en el B LKTIN o p f ' n L fie la provincia, 
c-viuq arezca ante, este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que instruyo con
tra Santiago Velasco, Alcalde que ha sido 
de Cabanillas de la Sierra, por delito de 
estafa: apercibiéndole que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que liaya lugar en 
derecho: advirtiéndole además que debe 
presentarse ac-unpuñado de los anteceden
tes relativos al cobro de la contribución 
de subsidio é industria de dicho pueblo en 
el 4 .° trimestre de 1879 á 80 que obrasen 
en su poder. 

Dado enTorrolaguna á 11 de Febrero 
de 1 8 8 2 . = J o s é Aran de T e r r é . = E 1 Escr i 
bano, Luis Fernandez Almazan 

Tr ibunal de oposic iones 

á las cdUdras de G o,rafia é Historia, 
vaca ates en ¿os Listítulos de VaUucia, 

Reusy Gijon. 

Los señores opositores á dichas cá
tedras se servirán presentarse en el salón 
de grados de la facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad central á los 15 
diaa, contados desdeel en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid, y hora de las cuatro de la tarde, pa
ra celebrar el sorteo de trincas, según lo 
dispuesto en el art. 10 del reglamento 
de oi)osiciones vigente. 

Madrid 14 dé Pobrero de I882 .= l ! : i 
Presidente. J . de Dios de la Rada Del
irado. 

Diroecio : i general de Obras p ú b l i c a s . 

E n virtud ufa lo dispuesto por Real or
den de i . ° de Marzo de 1881«, esta Di 
rección general ha señalado el dia 2 «leí 
próximo mes 'le Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta del puente sobre el Henares, en la 
carretera d é l a estación de Mati l laá Man
dayoua. provineiii h- Guadalajara, cuyo 
presupuesto de contrata asciendo á 
4:U'.)t>-44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción «le 1S de 
Marzo de 1852 en Madrid ante la Direc-
ciou general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Guadalajara ante el Goberna
dor de la provincia; nadándose en amb-.s 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, e! presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 2 .200 : . . u d inero ó accio 
ues de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que' les está usig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri 
tos por la citada instrucción, siendo la 
prnuera mejora por lo menos de 1.000 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los l idiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid l . ' d e Febrero de 1 8 8 2 . = E 
Director general, E . Paje. 

(Fecha y firma del propononte.) 

En virtud de lo dispuesto por Roal ór-
•. le 2 8 de Abril de 1873, esta Di

rección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes d<- Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2 . entre 
la cuesta de La J a r a y la división de los 
rios Almonte y Toro, de la carretera de 
Plasencia á Logrosan, por su presupuesto 
de Contrata de 282.098 pesetas 02 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruocionde 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Cáccres.autc el Gobernador 
de la provincia: hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
diegos cerrados, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
jue ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 19.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respe t ivas disposiciones vi-
genies; debiendo acompañarse á cada 
pliego el doi-.umentó que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 jiese-
;a>. juedando las demás á voluntad 0 6 ios 
lieitadores. siempre que no bajen de 100 
peseta». 

Madrid 4 de Febrero de 1 8 8 2 . = K 1 
Director gcueral , E . Pa je . 

Modelo de proposición. 

D . N.i N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras del • trozo 2.° 
entro la cuesta do La J a r a y la divisoria 
de los rios Almonte y Toro, de la car
retera de Plasencia á Logrosan, se com
promete tomar á su cargo la construccionde 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

/Aquí la proposición que s* haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; per) adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que sé compromete el proponeute á 
la ejecución de las obras.) • 

(Fecha y firma del proponeute.) 

VtADRiD, 18>2.—Inrprenu d*l t r i p l e t o . 
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